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                                                    ACTA No. 026 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

Cooperativa de Trabajo Asociado de Contratistas al servicio del Estado y de 
los particulares Vivir Mejor Limitada – COOPVIMEJOR LTDA. 

NIT 804.009.644 – 0 
 

FECHA: 18 Febrero de 2025 

HORA: 08.00 A.M. 

LUGAR: Calle 42 No. 27ª -73 

 

En Bucaramanga el día dieciocho (18) del mes de febrero del año dos mil 

veinticinco 2025 siendo las ocho (8.00) A.M. Se reunieron en las oficinas de la 

Cooperativa de Trabajo Asociado de Contratistas al servicio del Estado y de 

los particulares Vivir Mejor Limitada – COOPVIMEJOR LTDA. Con Nit número 

804.009.644-0 previa convocatoria conforme a la ley y los estatutos. Con el fin de 

tratar el siguiente orden del día. 

          ORDEN DEL DIA:  

1- Himno Nacional. 

2- Designación de presidente y secretario de la reunión. 

3- Verificación del quórum. 

4- Aprobación del nombramiento de junta directiva. 

5- Manifestación de solicitar la readmisión ante la DIAN de LA cooperativa sin 

ánimo de lucro. 

6- Lectura y aprobación de la presente acta.  

7- Despedida. 

 

El anterior orden del día se desarrolló de la siguiente manera. 

1- Himno Nacional. 
     Se escuchó el himno nacional en mención. 

2- Designación de presidente y secretario de la reunión. 

Se nombran para estos cargos a: 

LEONEL GARCIA MARIÑO, con número de cedula #91.219.390  expedida en 

Bucaramanga de quien funge actualmente como presidente y a RICARDO 
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GARCIA MARIÑO, con cedula número 91.263.130 expedida en Bucaramanga 

para que actué como secretario.  

Los presentes manifiestan aceptar los cargos para los cuales fueron asignados 

y la asamblea aprueba por UNANIMIDAD. 

3- Verificación del quórum. 

El secretario verifico que se encontraban presentes, reunidos y 

debidamente representados cinco asociados hábiles de un total de cinco 

asociados convocados, por lo tanto, existe quórum para deliberar y decidir 

válidamente. 

4. Aprobación del nombramiento de junta directiva. 

 

El presidente de la reunión, manifiesta que, cumpliendo con el 

procedimiento consagrado en los estatutos para proceder a nombrar junta 

directiva, pone en consideración de la asamblea general el nombramiento 

de los siguientes miembros para integrar dicho órgano: 

 

NOMBRE COMPLETO 

  

CARGO 

LEONEL GARCIA MARIÑO 91219390 Presidente 

AMPARO GARCIA MARIÑO 63338982 Administravita 

LUZ ANID JULIO DUARTE 63339527 Tesorero 

NESTOR RICARDO OSORIO 91474086 Junta de Vigilancia  

RICARDO GARCIA MARIÑO 91263130 Secretario 

 

“Todos los miembros presentes en la reunión, aprobaron por unanimidad el 

nombramiento de la junta directiva.” 

 
5. Manifestaciones de voluntad de solicitar readmisión a la entidad sin 

ánimo de lucro. Los constituyentes y/o fundadores relacionados en la 
presente acta, manifestaron su voluntad de continuar como una entidad 
sin ánimo de lucro, persona jurídica de derecho privado. Regulada por el 
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decreto 2150 de 5 de diciembre de 1995. Y el decreto 427 de 5 de 
marzo de 1196 y de más normas concordantes, y cuya denominación, 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE CONTRATISTAS AL 
SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS PARTICULARES VIVIR MEJOR) 
con domicilio en la dirección calle 42#27ª-73 de la ciudad de 
Bucaramanga.  

 
6. Lectura y aprobación de la presente acta. Sometida a discusión los 

anteriores puntos fueron aprobados por    unanimidad la propuesta de 
calificación, el presidente de la reunión hace énfasis en que para 
solicitar la calificación se debe cumplir con los requisitos según lo 
indicado en la norma especial que la regula.    

 
Elaboración, lectura y aprobación del texto integral del acta 

 
Se elaboró el acta, se leyó el texto integral a los asistentes, se colocó a 
consideración de la Asamblea de constitución y por unanimidad es 
aprobada sin objeciones y en constancia se firma por el presidente y 
Secretario. 

 
7. DESPEDIDA. 

 

Siendo las 5.00 P.M Se firma en a los 18 días del mes de febrero de 

2025 después de haber leído y aprobado por UNANIMIDAD la 

designación de calificación en la presente acta se da por terminada la 

reunión y en constancia se firma. 

Presidente                                                      Secretario 

 

LEONEL GARCIA MARIÑO   RICARDO GARCIA MARIÑO  
C.C 91.219.390 de Bucaramanga  C.C. 91.263.130 de Bucaramanga 
 

La anterior acta es copia autentica del original que reposa en los archivos de la 

cooperativfa. 

                                   Secretario 

 

  RICARDO GARCIA MARIÑO  
  C.C. 91.263.130 de Bucaramanga 


